
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notif icada por anotación 

en estado No. 133 del 19 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022 

 
Expropiación No. 2021-00269 

 

Estando el proceso al despacho para resolver, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el emplazamiento de OSCAR MARIO MORENO 

HERNANDEZ, por adecuarse la solicitud 

[16InformeNotificacionSolicitudEmplazamiento] a lo preceptuado en el 

artículo 293 del Código General del Proceso. Este se realizará en la forma 
dispuesta por la Ley 2213 de 2022, en su artículo 10. Por Secretaría, 

procédase de conformidad.  

 

2. REQUERIR al Juzgado SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

CÓRDOBA, para que informe el trámite dado al oficio 1285 adiado 26 de 

noviembre de 2021. Por Secretaría, líbrense las comunicaciones del caso.  

   

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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